
A N E X O  1 I  
FASE DE CONCURSO

A) Por titulación:

– Por estar en posesión del Título de Diplomado Universitario: 1
punto.

– Por estar en posesión del Título de Licenciado Universitario: 2
puntos.

B) Por formación:

Por cursos impartidos o recibidos, relacionados con el puesto de
trabajo a cubrir y que estén organizados por Administraciones
Públicas o Entidades u Organismos al amparo de Convenios de
Colaboración con aquellas.

– Hasta 20 horas: 0,20 puntos.

– Hasta 50 horas: 0,30 puntos.

– Más de 100 horas: 1 punto.

Máximo 2 puntos.

C) Experiencia:

– Por cada mes de servicios prestados en la Policía Local de
Extremadura, en la escala de Administración Especial, categoría de
Agente, 0,10 puntos.

Máximo 5 puntos.

Acreditación de los méritos:

1. Los servicios prestados para los Ayuntamientos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, deberán acreditarse mediante los
siguientes documentos: nombramientos de la Administración a
través de documento público suficiente acreditativo, y así como
vida laboral emitida por la Tesorería de la Seguridad Social para
su constatación.

2. En todos estos documentos deberá constar claramente la cate-
goría profesional, el tiempo de trabajo y el régimen de la jornada
laboral.

3. Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspiran-
tes se presentarán, mediante documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas por el órgano competente.

4. El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad
del contenido de los méritos alegados.

Castuera, a 1 de octubre de 2007. La Alcaldesa en Funciones,
PIEDAD ROSO NÚÑEZ (Decreto de la Alcaldía de 24-09-2007).

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA 

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007 sobre
convocatoria de cuatro plazas de Agentes de
la Policía Local.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 16 de octubre de 2007, se
ha acordado la convocatoria de cuatro plazas de Agentes de la
Policía Local, de conformidad con la Oferta de Empleo Público de
2007, por el sistema de oposición libre, encuadradas en el Grupo
C, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Complemento de Destino de Nivel 19, pagas
extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arre-
glo a la legislación vigente y aquellas que la Corporación de este
Ayuntamiento tenga acordadas o pueda acordar.

Las bases de la convocatoria se encuentran publicadas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 150, de 3 de agosto
de 2007 y corrección de errores en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 160, de 20 de agosto de 2007.

El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte
en el proceso selectivo será de veinte días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, y se presentarán directamente
en el Registro General del Ayuntamiento de Malpartida de
Plasencia, desde la 9,00 a las 14,00 horas, excepto el último
día que será desde las 09,00 a las 12,00 horas, o en la forma
que determina el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Malpartida de Plasencia, a 16 de octubre de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TORREMENGA 

EDICTO de 24 de septiembre de 2007
sobre aprobación del Programa de Ejecución
de la Unidad de Actuación n.º UE-2C de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 18 de septiembre de 2007, aprobó el Programa de Ejecución
de la Unidad de Actuación n.º UE-2C de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Torremenga que contiene: (una
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alternativa técnica integrada por la asunción de la ordenación
detallada establecida en las NN.SS.MM., un proyecto de urbaniza-
ción, un convenio urbanístico y una proposición jurídico-económi-
ca) con adjudicación del mismo a la Agrupación de Interés Urba-
nístico de la citada unidad de ejecución, quien con la publicación
del presente anuncio adquiere el derecho a la ejecución del
programa de ejecución aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torremenga de la Vera, a 24 de septiembre de 2007. El Alcalde,
PABLO ELENA NÚÑEZ.

EDICTO de 28 de septiembre de 2007
sobre aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Ejecución
n.º 6.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 26 de septiembre de
2007, se acordó la aprobación inicial del proyecto de urbaniza-
ción de la Unidad de Ejecución n.º 6 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de esta Localidad, redactado por el
Arquitecto D. Julián Burgos Ibáñez.

A tal efecto, se somete el expediente al trámite de información
pública por plazo de mes, y podrá ser examinado en la Secretaría
de este Ayuntamiento, dentro del plazo señalado, el cual comenza-
rá a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Diario Hoy.

Torremenga de la Vera, a 28 de septiembre de 2007. El Alcalde,
PABLO ELENA NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2007
sobre Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 25 de septiem-
bre de 2007, el Estudio de Detalle de las 40 parcelas residenciales
unifamiliares ubicadas en las manzanas M-l (parcelas U-001 a U-008
y U-023 a U-026), M-2 (parcelas U-027 a U-035 y U-050 a U-054)
y M-3 (parcelas U-055 a U-063 y U-082 a U-086) del Plan Parcial
de Ordenación del sector “Zona Verde - Arroyo de Doña María”,
ubicadas con fachada a las calles C/ Federico Madraza, C/ Bartolomé

Esteban Murillo, C/ Salvador Dalí, C/ Diego Velázquez, y C/ Antonio
Guisado Tapia, a la que acompaña el documento del Estudio de
Detalle redactado por los Arquitectos D. José María Arias Senso y D.
Fabián Ramos Sánchez, se somete a información pública por término
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín
Oficinal de la Provincia y en el Diario Regional “HOY”, a fin de que
cualquier persona pueda examinarlo en las dependencias del Servicio
de Urbanismo de este Ayuntamiento y deducir las alegaciones que
estime pertinente.

Villanueva de la Serena, a 26 de septiembre de 2007. El Alcalde,
MIGUEL A. GALLARDO MIRANDA.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2007
sobre Estudio de Detalle.

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de septiembre de 2007, ha sido aprobado
definitivamente el Estudio de Detalle del solar ubicado en calle
Tierra de Barros, n.º 5, de esquina y con fachada a calle Tentudía
y calle Valle del Jerte (sobre el 52,1875% de la parcela catastral
no numerada), correspondiente a la manzana de equipamiento
social y comercial del PPO de la Actuación Residencial “Los
Pinos”, tramitado a instancias de la Diputación Provincial de
Badajoz, conforme al documento técnico redactado por los Arqui-
tectos Doña María del Carmen Martínez Quesada y D. Zacarías de
Jorge Crespo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a 28 de septiembre de 2007. El Alcalde,
MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS “LA VEGA”

ANUNCIO de 15 de octubre de 2007 sobre
aprobación definitiva de la modificación de
los Estatutos de la Mancomunidad de
Servicios “La Vega”, que pasa a denominarse
“Mancomunidad de Servicios La Serena-
Vegas Altas”.

Aprobado definitivamente el expediente sobre modificación de los
Estatutos de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día 10 de
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